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VERSIÓN PÚBLICA, DEL EXTRACTO DEL DICTAMEN ARANCELARIO PARA USUARIOS EXTERNOS 
 

ESPECIFICACIONES DE LA MERCANCÍA: FLANERA DE ALUMINIO CON TAPA  
El Departamento de Laboratorio de esta Dirección General, mediante 
Reporte de Análisis Merceológico, determinó lo siguiente: 
 

Descripción de la muestra:  Caja sellada original con una etiqueta donde 
se lee: “FLANERA DE ALUMINIO CON TAPA”, código TK335. 
 

Resultados de Análisis: Descripción: Pieza de metal redondo, con tapadera 
y un asa larga de aluminio; Dimensiones: Alto: 7.5 cm; Dimensiones: 
Diámetro: 18.6 cm; Identificación/Aluminio/Rvo/Rx: (+) positivo; Manufactura: (+) positivo; 
Identificación/Metal común: (-) negativo; Hojas delgadas de aluminio impresas o fijadas: (-) 
negativo.  
 

Composición merceológica: Artículo elaborado en aluminio que presenta una forma cilíndrica 
(cacerola) con tapa, y un asa del mismo metal.  
ANÁLISIS UNIDAD DE ARANCELARIO: 
De conformidad a la muestra e información técnica, la mercancía objeto de consulta se trata de un 
artículo elaborado de Aluminio; por su parte, el aluminio se clasifica de acuerdo a la Nomenclatura 
del Sistema Arancelario Centroamericano (SAC), en la sección XV que comprende los “Metales 
comunes y manufacturas de estos metales”; donde el capítulo 76 comprende el Aluminio y sus 
manufacturas.  
 

En virtud que la mercancía se trata de un artículo metálico redondo elaborado de aluminio 
identificado también como manufactura; se considera la partida 76.15 que clasifica los “Artículos de 
uso doméstico, higiene o tocador, y sus partes, de aluminio; (…)”.  
 

Las Notas Explicativas de la partida 76.15 señalan:  
 

Esta partida se refiere a los mismos artículos que los de metales férreos de las partidas 73.23 y 73.24 
(véanse las Notas explicativas correspondientes) y en particular a los utensilios de cocina y a los 
artículos de higiene o de tocador.  
Por su parte, las Notas Explicativas de la partida 73.23 establece: 
 

A.- ARTÍCULOS DE USO DOMÉSTICO Y SUS PARTES 
 

(…) 
 

Entre estos artículos, se pueden citar: 
 
1)    Los artículos especialmente utilizados en la cocina o antecocina, tales como ollas (incluidas las 
ollas para cocer los alimentos al vapor, con presión o sin ella y marmitas y hervidores para esterilizar 
las conservas), los peroles, pucheros, cazuelas, besugueros, cacerolas, (…) 
 
Con base a lo antes expuesto y de conformidad a la información técnica proporcionada por la 
sociedad, su clasificación corresponde en el inciso arancelario siguiente:  

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN 

7615.10.90.00    

Otros. Artículos de uso doméstico y sus partes; esponjas, estropajos, 
guantes y artículos similares para fregar, lustrar o usos análogos. Artículos 
de uso doméstico, higiene o tocador, y sus partes, de aluminio; esponjas, 
estropajos, guantes y artículos similares para fregar, lustrar o usos análogos, 
de aluminio 
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